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EDITORIAL

Trabajadores
audiovisuales

Por 91 votos a favor, 43 en contra y
14 abstenciones, la Sala de la Cámara
aprobó la idea de legislar del proyecto de
ley que modifica el Código del Trabajo,
en lo relativo a la jornada laboral de los
trabajadores del cine y la industria audio-
visual.

En sus fundamentos, la iniciativa re-
cuerda que, hasta el año 2003, la realidad
laboral de los trabajadores de las artes y
espectáculos se caracterizaba por la in-
formalidad laboral y el abuso de los con-
tratos de honorarios. Luego, en el marco
de la denominada "Ley de 40 horas", una
modificación legal relativa a sus contra-

tos de trabajo, avanzó en el respeto de la
integralidad de sus derechos laborales.
Sin embargo, los trabajadores del cine y
de la industria audiovisual quedaron fue-
ra de dicha norma.

Para abordar dicho vacío, el texto in-
corpora a estos trabajadores en la regu-
lación, cuando sus contratos superen los
seis días, en proyectos de superior dura-
ción. En estos casos, su jornada ordina-
ria será de 172 horas mensuales, las que
no podrán distribuirse semanalmente en
más de cinco días continuos.

Asimismo, establece que dichos traba-
jadores gozarán, al menos, de dos domin-
gos al mes de descanso semanal. Sus ser-
vicios serán considerados como faenas
continuas, en conformidad al Código del
Trabajo. Todo lo anterior, en sintonía con
las políticas de conciliación de la vida la-
boral y familiar.

HACIENDO HISTORIA DE LINARES CUANDO SE CUMPLÍA
EL 23 DE MAYO DE 1994 LOS 200 AÑOS DESDE SU FUNDACION

(tercera parte)

LA CORPORACIÓN DE DESARROLLO
"PLAN LINARES" desempeño un papel
estratégico fundamental durante 1994, ac-

tuando como el brazo motor de la planificación
para el Bicentenario de la ciudad.

Su rol principal no fue solo festivo, sino orien-
tado a la gestión de proyectos que modernizaran
Linares en su paso hacia su tercer siglo de histo-
ria:

Funciones Clave en el Bicentenario (1994)
· GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA:

Fue la entidad encargada de coordinar con el Go-
bierno Regional y el municipio la aceleración de
obras públicas emblemáticas. Su objetivo era que
el aniversario de los 200 años coincidiera con
avances concretos en la pavimentación de aveni-
das principales y el mejoramiento del casco histó-
rico y la Plaza de Armas.

IDENTIDAD Y PATRIMONIO: Orga-.
nizó certámenes y publicaciones para rescatar la
memoria histórica. Bajo su alero se impulsaron
iniciativas para documentar la herencia de figuras
como el fundador Ambrosio O'Higgins y el inten-
dente Mata Linares.

. ARTICULACIÓN PÚBLICO-PRIVA-
DA: Actuó como puente para que el sector em-
presarial de la zona (especialmente del área agrí-
cola y agroindustrial) aportara financiamiento
para las actividades culturales y las galas, como
la celebrada en el Club de la Unión.. VISIÓN DE FUTURO: En 1994, la Cor-
poración presentó lineamientos de lo que debía
ser el desarrollo urbano para la década siguien-
te, enfocándose en consolidar a Linares como un
centro de servicios regional para las provincias
del sur del Maule.

En resumen, mientras el municipio se encar-
gaba de la parte protocolar, la CORPORACIÓN
PLAN LINARES funcionó como una "secretaría

técnica" que buscó que el Bicentenario dejara un

legado material y estratégico para la ciudad.

Heraclio Rojas Vergara desempeño un rol fun-

damental como presidente de la Corporación de
Desarrollo "Plan Linares" durante el año del Bi-
centenario en 1994. Su liderazgo fue clave para
articular las demandas de la comunidad local con
los recursos gubernamentales y privados.
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HACE 30 AÑOS
El Heraldo 7 de Mayo 1999

GOBIERNO DESTINA 105 MILLONES PARA SUBSIDIO DE
AGUA POTABLE

El Gobierno dispuso 105 millones de pesos para financiar el progra-
ma de subsidio de agua potable durante el presente año, con 12.602
cupos asignados en la provincia. Los sectores rurales recibirán el 50%
del consumo y los urbanos el 60%, con un tope máximo de 15 metros
cúbicos. De los cupos provinciales, 4.313 benefician a zonas rurales
y 7.889 a áreas urbanas. Los interesados en acceder a este beneficio
deben concurrir al Departamento Social de la municipalidad respectiva
para solicitar información y realizar los trámites correspondientes.

ACADEMIA DE MODELAJE RAYEN SPA
ORGANIZA CONCURSO REGIONAL

La directora de la Academia de Modelaje RAYEN SPA, Yolanda Lavín,
informó que el Concurso Señorita Modelo, patrocinado por la Acade-
mia Gemelos Lohse de Santiago, se realizará el 15 de junio en Talca.
El evento ha despertado un inusitado entusiasmo entre las jóvenes de
la zona, pues las finalistas tendrán la oportunidad de concretar proyec-
tos de modelaje a nivel nacional e internacional. Lavín destacó que el
concurso será una puerta abierta al mundo del modelaje nacional con
el respaldo de una academia que ha organizado importantes eventos
televisivos.

HACE 60 AÑOS
El Heraldo 7 de Mayo de 1966

OPERACIÓN INVIERNO SE EJECUTARÁ
SIMULTÁNEAMENTE

La Operación Invierno se iniciará en forma simultánea en las pro-
vincias de Curicó, Talca y Linares, tras la planificación de profe-
sionales técnicos que actualmente atienden preferentemente pro-
vincias del sur. En Linares, los vecinos cooperarán en trabajos de
ripiadura de calles, arreglo de veredas, limpieza de canales y ace-
quias, y desvío de cursos de agua que inundan sectores habitados
cada temporada. Las obras cuentan con la colaboración de las Aso-
ciaciones de Canalistas para mejorar las condiciones de vida de los
barrios más modestos y apartados.

BARRIO NORPONIENTE DE LINARES
REALIZA IMPORTANTE ASAMBLEA

El Barrio Norponiente de Linares realizará hoy una importante
asamblea vecinal en Yerbas Buenas Nº 11 para informar sobre co-
bros de pavimentación y adelantos logrados. Entre los beneficios
obtenidos destacan la garita instalada en la esquina de Yerbas Bue-
nas con San Martín para quienes esperan locomoción, y la sede
social conseguida en tiempo récord tras firmar contrato con Promo-
ción Popular. El Centro de Madres y la Junta de Vecinos preparan
un próximo beneficio para el sector comprendido entre las calles
Yungay a Freire y Nacimiento a Independencia.
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